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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se concede
la aprobación de 1I balanzas de diferentes US08
domésttcos. marca -Hanson:', modelos de cocina:

.441_, «446.. , .47~••480- :Y .500», modelos de baño:
e7g., «100-,' «388.. , «934., .935- y -970•.

llmos. Sres.: Vista.. la petición interesada por don Bert Hoog
vlirt Fikkert, 000 domicilio en Esplugas de Llobregat 1l3arce
lona). calle Finestrelle. número 25. B, en wlicitud de aproba·
ción de 11 balanzas de diferentes usos domésticos, para:ocina
o tafia. mecánicas y ele0tr6nicas, no automáticas, oon equilibrio
automático, marca .Hanson., modelos de cocina.~ .441., .446,.,
«470-, .480. y .5{)()., modelos de bado: -79.. , .100-, .386", «93",
.935.. Y ,,970.. de fabricación irlandesa.

Esta .Presidencia del Gobierno. de conformítfad oon la norma
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia
dAl Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado. del día 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez las- aproba.
ciones de los modelos.tipa d", aparatos de pesar y medir, y oon
el infonne emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Mdrote.:-nia. ha resuelto: .

Primero.-Autorlzar en favor de don Bert HoogvUrt Ftkkert,
por un plazo de validez que caducará el dia 30 de junIo de 1993
lqs .11 prototipos de balanzas de diferentes usos domésticos. pará'
co."'ma y bafto, marca .Hanson., cuyos modelos. alcancee" eaea,..
lon~s y. precios máXimos de venta son 108 siguientes: M~los de
cOClna: .«t., _446., de 5 kilogramos de alcance, escalón 20 g.,
750 pesetas; _470_, de 5 kilogramos de alcance, esca.lón 20 g., pe
setas 850; _480., de 10 kilogramos de alcance, esca16n 50 g., pe
setas 1.300; _500/, de 3 kilogramos de alcance ~escalón 20 g.,
1.100 pesetas; modelos de baño: .79,., _UX),. y _386,., de 125 kilo
gramos de alcance. escalón da 500 g., 900 pesetas' _934. y _935_
de 125 kilogramos de alcance, escalón de aoo g.: 1.200 pesetas:
v _970,., de 125 kilogramos de alcance. escalón SOO g., 5.000 pe-
setas. .

Sf:gundo.-La aprobaci6n temporal de los prototipos antei1o·
res Queda supeditada· al cumplimiento de todas y cada una de
las '?Ondi~iones de carácter general aprobadas por Orden de la
PresidenCia del Gobierno de 11 de ~lulio de 1956 (_Boletín uficial
del Estado,. del día 6 de agosto).

Tf;>TCero.-Próximo a tr~scuITir el plazo de validez temporal
que se concede, 30 de lumo. de 1993, el solicitante. si lo desea, .
.solkitar1 de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
,rórroga de la autorización .de circulación. la cual seré. pro~
puest~ a la superioridad de acuerdo oon los datos, estudios y
expetlencias Uev~a8 a c;:abo."por la propia Comisión Nacional de
Metrología V Metrotecma de la Presidencia del GobiernO'.

Cuarto.-Los prototipos que corresponden a esta aprobación
deber~ llevar la siguiente inscripción: -Exclusivamente uso
doméstiCO•. Igualmente. llevarán la indicación de la fecha del
·Boletín Oficial del Estad~ en qUe se publique la aprobación de
los prototipos, en la forma: _BOE .

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 14 de Julio de 1963.

MOSCOSO DE~ PRADO Y·MU"'OZ

nmos. Sres. President4.': de la ComIsIón Nacional de Metrología
y Metrotecnia y DIrector general de Innovación Indu··trial
y Tecnología, ~ . ;:,

25370 -ORDEN de 14 de ¡ullo de 11183 por la que se dispone
la aprobacfón de un .tltema de medtdO de carbu.
rantes Uquklol, compue.tóde surttdor•• con htdrdu.
ttca .Wayne. y .Wayne Watker-. y un BÍ8tema _D8_
cade 24OQ,. de control con mando 8 tndtcación Q.

dtBta,nckJ, fabrleado por .Dr.s.r WaYR6». a. UKA,

HIlmo.. Sr.." VIa¡;' la·petlOlÓll. Interesada por la Enlldad
~ arry Walker, S. A.,.. con domicilio en calle Balmes 89-91 de
Barcelona, en solicitud de aprobación de' un sistema de medida

de carburantes líquidos, compuesto de surtidores con hidré.ulica
..Wayne,. y ~Wa"ne Walker,., y un sistema .Decade 240(),. de
coro1rol con mando e indicaci6n a distancia. Es un sistema
de medida que tiene- capacidad para ser utilizado desde una
manguera 8 un máximo de 16 con una sola c6nsola, y hasta
2. mangueras con dos cÓnsolas. Este sistema permite realiZar
ventas con prepago o pos pago, con preselocción de importes
o volumen. y siempre con indicación simultánea de importes y
vo~umen en surtidor y consola, fabricado por ·Dresser W3.yne,.,
de USA -

Esta Presidenda del Gobierno, de acuerdo con el Decreto 955/
1974, de 28 de marzo, por el que se someten 8 plazo de valIdez
las autorizacione~ de los modelos·tipo de aparatos de pesar_ y
medir, y oon el informe emitido por la· Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

"Primero.-Autorizar en favor de la Entidad _Harry Walker
Sociedad Anónjma,., por un plazo de validez que caducará el·dia:
30 de junio de 19t1S, el prototipo de sistema de medida de
carburantes Uquidos. compuesto de surtidores con hidráulica
-Mayne,. y .-Wayyne Walker_, V un sistema ~Decade 2400,. de
control con mando e i~dicacióti a distancia, Es un sistema de
medida. que tiene capacidad para ser utilizado desde una man
guera a. un máximo de 16 con una sola cóns,Jla y hasta 24 man
gueras con dos cónsolas., Este sistema permite realizar ventas'"
con prepago o pospago con preselección de importes o volu 4

mpn, y siempre con indicación simultánea de importe y volumen~
en surtidor y c6nsola, y c.uyo precio máximo de venta será de
un m1l16n trescientas cincuenta mil n.350.000) pesetas.

Segundo.-ta aprobación temporal del sistema anterior, que_
da supeditada al- cumolimiento de todas y cade. una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la.
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (_Boletin Oficial
del Estacto. del día 6 de agosto).

Tercero.-Por la circunstancia de que este prototipo está
sujeto a. plazo de valtdez temporal, Y. en consecuencia., requiere
completar su comportamiento técnico a través del tiempo. los
sistemas de medida, y control de carburantes que se instalen,
corre~ondientes al presente prototipo, quedarán sujetos a la
inspección técnica. de la. Comisí6n Nacional de Metrologia y
Metrotecnia en su mantenimiento metrológico y en el de su uso
y empleo durante este plazo de validez que se otorga.

En los contratos de venta .de los sistemas a que se refiere'
·esta diSposición, deberá figurar expresamente la obligatoriedad
qUt1 contrae el adquirente de permitir las inspecciones, estudios'
y Ensayos. pertinentes a.la C~misión Nacional de Metrologia y-~,
Metroteollla de la PreSIdencia del Gobierno.

Cuarto.-Queda, asimismo. obligada la Entidad interesada a
dar cuenta a la Comisión Nacional ~ Metrología y Metrotecnia
del lug8l' exacto de su instalaciórt;"así como las características
técnl¿::as de la misma s.erie y número del sistema instalado y
domicilio social de la Empresa aaquirente

Sin conocimÍpnto previo dala Comisión Nacional de Metrolo>
gía y Metrotecnia no podrá ser variada la instalación ni ele
mO:>lltos, tanto internos como externos. de estos sistemas.

Quinto.-Próximo a. transcurrir el plazo de validez que se
condeee, 30 de junio ~e 1985. la Entidad interesada. si lo desea,
sO!1citará de la Comisión Na(:ional de Metrología y Metrotecnia.,
prórr')g<l de autorización de circulación la cual será propuesta a
la mperloridad de acuerdo con los datos. estudios y experiencias
llevf\daS a cabo por la misma.

Se)'to.-En lugar destacado y legible desde, por 10 menos
una dist.ancia·de 10 metros, figurará una cartela con la siguient~
in'lC1*Ípción: ..En cualquier caso, la indicación válida de medida
e ImportE", es la que marca el aparato surtidor..

Asimismo, en el equipo auxiliar; figuraré. inscrito en una
pl>t-:a 30lidaria al mismo; la ~ siguiente leyenda: .

.Cualquier anomaUa observada en el funcionamiento de este
sistema debe ser comunicada a la ComIsión Nacional de Metro
lo$!fa y Metrotecnia, calle General Ibátiez de Ibero. número 3
Madrid.3,.. '

Séptimo.-En la placa de oaracterfsttcas técnicas, también
solidaria a los sistemas correspondientes al prototipo a que se
refiere esta disposición figurarAn los sIguientes datos:

al Nombre de la- Entidad fabricante, con domicilio social
de )a misma. _ '

b} .Marca del aparatD con la d(jsignación del modelo o tipo
del mIsmo. -_ .

c} Número y serie de fabricación del modelo. qUe deberé
coincidir con el que figure en el interior del mismo.


